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DIARIO DE LA t t 
D E L J U E V E S 7 D E D I C I E M B R E D E 1809. 

5". Ambrosio Obispo y D r . 

N O T I C I A S V A R I A S . 
L a Gazeta de Oviedo del 29 de noviembre p r ó x i m o pasado 

trae un ar t iculo con noticia tan lisongcra , que .hab iéndose esparci
do bastante j y aun aseguradose que la hai por otros conductos 
cxtrangeros, no podemos ya dexar de insertarla en nuestro p e r i ó -
deco , tal qua l viene en dicha Gazeta de Asturias , aunque las te
nemos inglesas hasta el 14 de noviembre que nada dicen de esto. 

Oviedo 29 de noviembre. 
Con oficio de ho i ha recibido el Excmo. Sr. C a p i t á n ' gene, 

ra l de este Principado del gobernador de Gi jon el parte s iguien
te que le pasó el C a p i t á n del Puerto. 

ÍÍ E l C a p i t á n del Puerto dá parte al Señor Comandante m i 
l i t a r de marina de haber entrado la Galeota particular Papeat 
burguesa nombrada la Esperanza, procedente de Londres , coa 
16 dias de navegac ión en lastre^ y su C a p i t á n M r . Jannes Gpatge,,-
dec la ró que baxando el T á m e s i s p a r l a m e n t ó con una embarcac ión 
que venia de Amsterdam , v que leyó en una de las gaze ta» 
Holandesas que á ios tres dias de haberse celebrado la paz del 
Aus t r i a en Holanda con i l u m i n a c i ó n general habia llegado la no 
t ic ia de haberse empezado de nuevo las hostilidades con la Francia. »> 

ÍÍ G i jon 24 de noviembre de 1809. == R a m ó n de Zavala. 5» 
Alva de Tormes 24 de noviembre. 

( Carta part icular. ) 
E l 19 á las 11 del dia llegamos á esta V i l l a con todo el 

e x é r c i t o j y los franceses en n ú m e r o de de) hombres de infante
r í a ,y cabal le r ía echaron á hu i r luego que nos vieron. L a v a n 
guardia nuestra ? con la pr imera y segunda d iv i s ión y el grue-



so de la caba l le r ía fueron pe r s igu i éndo los á toda priesa; pues .los 
tales franceses correa i escape a q u í y en todas parces, y sino se 

-hallan con fuerzas m u i superiores , y tnui bien ordenadas y provis 
tas , y en t ier ra l l a n a , donde puedan .lucir la parada, no paran 
de correr con miMka confus ión y desorden. L a tercera y q u i e 
ta d iv i s i ón quedamos por ,1o pronto en esta de orden superior , 
hasta ver en lo que queda la jarana. Es t a , d i c e n , c^ue lía s i 
do completa , y que en el camino de T o r o que fuá e l que t o 
maron ios hugres se les d e r r o t ó enteramente. L a tercera d i v i s i ó n 
«a l ió ayer , a s e g u r á n d o s e i rá camino de P e ñ a r a n d a , y as í los 
d e m á s . Los pocos qnc quedamos saldremos m a ñ a n a , se ignora á 
donde, y es lo me jo r ; pues son m u i sigilosas y acertadas las 
disposiciones de nuestros Generales, y todo vá con tel mejor or
den. Sea qua l f u e r » el destino hasta que estemos en el no lo sa
bremos. De todos modos parece se.trata de hacer correr á los £>«-
gres , y ellos lo executan perfectamente. 

Y a s a b r á V . ,1a gran fuerza y adelanto del exá rc i t o de la 
Mancha , y los á n i m o s de las valerosas tropas que se las cree 
hace quatro dias dentro de M a d r i d . Luego l o sabremos." 

Cádiz 10 de noviembre. 
Extracto del segundo Decreto de Joscf N a p o l e ó n de 12 de .sep

t i e m b r e , inserto en la gazeta de Gobierno de 10 de 
octubre , x o n su Comentario por D . R . 

Extrac to del segundo Decreto. 
Considerando que por las actúalas circunstancias carecen las ca 

sas de moneda de plata , y que las necesidades del comercio exigen 
imperiosamente' que se aumente en quanio sea posible su circulación en 
moneda, manda que todos los poseedores de plata sea en barras 6 
manufacturada , cuyo valor exceda de 200 reales , á escepeion de 
ios cubiertas, cuchillos y cucharones , hagan su declaración por es
crito en el término de tres dias al superintendente general de las ca
sas de moneda del reyno en Madrid respecto á sus habitantes, 3; en 
las provincias á los respectivos intendentes, corregidores , V?c. 

] H a b r á quien no .se a-dmire de una s i tuac ión tan lamentable'. 
5 U n Rey de las E s p a ñ a s y sus Indias se mira en tal coaflicto, 
.como el de no tener moneda en sus tesorer ías , y qaando el co
mercio exige imperiosamente para sus necesidades la c i rcu lac ión ? 
-Pues, j, donde es tán las grandes rentas de la Corona? Escaso pa-
•cece ^ue ha sido el año . 2 Que se ha hecho de ios inmensos cau-
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que llegan cada d í a de las A tné r i ca s , y que Vos , Señor 

J o s é , habéis dicho recogéis á pesar de la vigi lancia de los i n 
gleses ? ? A tal apuro se ha llegado que esJ^preciso echar m a n » 
de la plata labrada de los particulares , y esto sin dexarlcs mas 
en esta especie que el valor de 200 rs. ? Gracias á D i o s que ya 
experimeata E s p a ñ a la fel icidad prometida por los regeneradores 
N a p o l e ó n i c o s . Si el Erar io y Comercio del predilecto J o s é flo
recen asi después de rías memorables Cortes de Bayona , después 
de la nueva cons t i tuc ión , de la ex t inc ión de la Nobleza y de los 
F r a y l e s , y después de otros admirables planes para reforma y 
prosperidad de la N a c i ó n , y*esto en tan corto tiempo j ¿ quan-
ta no nos deberemos prometer para lo .sufeesivo ? ¿Y aun hay 
E s p a ñ o l e s que les sean afectos ? ¡ O error deplorable i 

:L:Í ccisa de moneda pagará inmediatamente á los portadores dz 
la plata de Madrid la quarta parte de su valor en moneda, y las' 
atrás tres en el término de 4 meses: recibirán ademas 1 rea l , 2 ó 
3 por onza en recompensa de la hechura} según la gradúe el pe~ 
vito comisionado á este efecto Los que la entreguen en .las provin
cias percibirán lo mismo , calculando desde el dia que se entregue en 
Madrid: 

A l l á va otra que mejor bayla, ] O Rey memorable de las 
xopas 1 Si después de haber saqueado á M a d r i d y quantos pue
blos pisaron ios Momieures, aun os ha lhús tan necesitado que vais 
buscando el resto que se escapó á su vigi lancia , ó que s e p u l t ó 
•el cuidado de sus dueños j si no tenéis plata en las t e s o r e r í a s , n i 
por donde os venga , ¡para q u é es prometer pagar la quarta par
te de la que se recoja, y á los quatro meses las otras tres ? E n 
£Í í n t e r i n j, v e n d r á el oro y el moro del P o t o s í y del P e r ú ? Y 
I os e x t e n d é i s hasta .tres reales en onza para recompensa de las 
hechuras ? Por cierto que es loable la generosidad. Yo aseguro 
que no se rec ib i rá mucha á ese p r e c i o , aunque .sea de los rene-" 
gados, pues no por serlo r e n u n c i a r á n á su ín te res . Y ¿ lo mismo 
s u c e d e r á en las provincias? pero quales son esas.? Si mandaseis 
abr i r u n mapa exacto del te r r i tor io de vuestro d o m i n i o , ademas 
de añad i r á la geograf ía el documento de una n o v í s i m a E s p a ñ a , 
se v e r á que n i aun tenéis provincias por donde hacer c ircular 
vuestro decreto. 

Se exceptúan de estas disposiciones los plateros , á quienes se de-
xa en su poder la plata que tienen y que les pertenezca , pero se les 
prohibe comprar mas 7 á excepción de cubiertos, cuchillos ^ cucha-
r p n e s , en el término de tres días harán la declaración así ds 



4 * i 
h plata que. sea propia de ellos cómo de aquella que no consista en 
cubiertos, cuchillos y cucharones , y que pertenezca á qualesquiera 
persona sin entregát%la de modo alguno, y baxo su responsabiíidad, 
de lo contrario, pues, deberán acompañados de ella depositarla en lajs 
autoridades citadas. m 

Buena excepción ! Los plateros tienen su plata para venderj 
en v i r t u d del decreto nadie se la hade compra r : queriendo pues 
plata este rey , y á baxo precio^ ¿ por q u é se la permite retener? 
Claro está : para que ahorcados con ella la entreguen después 
como otro qualquiera en las t e s o r e r í a s , r e se rvándose el valor de 
200 rs. 
biertos , 

y nada mas. Y ^ P01r no se reciben en ellas los cu-
cuchillos y , cucharones ? ¿ Son q u i z á renglones de p r i 

mera necesidad que deden respetarse aun por la escasez de mo
neda , y por las imperiosas necesidades del comercio ? Difícil es 
at inar con la causa, si no decimos que este es un robar con de
satino. 

L a plata quz posean las personas que contravengan á este ds-
creto será confiscada : el denunciador tendrá una quarta parte de su valor. 

A l denunciador de los bienes de los conventos suprimidos se 
le ofreció por un decreto del mismo dia la tercera parte de su 
r a l o r ; el que denuncie la plata oculta de los particulares haca 
el mismo servicio , y sin embargo , ¿ es solo acreedor á la quar
ta ? Esta diferencia es muy propia de los altos cálculos pol í t icos , 
y profundas meditaciones económicas de todo N a p o l e ó n . 

Desde el dia ds esta publicación ninguna persona podrá dar ó 
enagenar en manera alguna la plata que posea j si contraviniese pa
gará el precio de la vendida ó enagenada. Toda persona que judi
cial ó extrajudicialmente, por via de depósito ó de otro qualquier 
modo tenga en su poder plata , queda obligada á su entrega como los 
demás poseedores. 

Esto está en su lugar , porque el fin es que nada se escape , pa
ra hacer felices á los españoles , empobrec i éndo lo s . Desdichados 
los que v iven baxo el yugo de tales salteadores. 

Coruña 7 de diciembre. 
T E A T R O . 

H o y se representa la comedia nueva t i tu lada": LOJ Patriotas 
i c Aragón , segunda par te , con Tonadi l l a , Sayncte y Bayle. 

D E T Ó R D E N SUPERIOR. ' ' 
Pof D . Manuel María de V i l a , Impresor que. ha sido 

de Cám&ra de X A . S, el FiddisimQ Reyno de Galicia, 


